
4822 2 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 79

ORDEN <le 18 <le mar:ro de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en SUs propios términos la 8enten~

cia dictada por la Salo. Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-admtntstrattvo entre
don Francisco Henares Díaz como demandante 11
la Administración General del Estado como de
mandada.

Ilmo. Sr.: En recurso oontencioso-administrativo número
8.790. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
tre don Francisco Henares Diaz. como demandante. y 1& Ad
ministración 'General del Estado como demandada, contra re
solución de este Ministerio de 19 de febrero de 1968. por la
que se imPone mUlta al recuttente de 6.000 pesetas, ha recatdo
sentencia en 13 de febrero de 1969. cuYa parte dispositiva. Ji.
_ente. diee;

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre.
sente recurw contenCiOSO-administrattvo. interpuesto por. la re
presentación procesal de don Francisco~ Diaz contra
la Orden del Ministerio de In:f9I'maclón y Turismo de 19 de
febrero de 1966 por la qUe se desestimó el recurso de. alzada
formulado contra la Resolución de la Dirección Genel"aJ. de
Prensa de 9 de octubre de 1967 que sancionaba &1 recurrente
con la multa. de 5.000 Pesetas como autor de una infracción
leve de prensa, debemos declarar y declaramos que la resolu
ción impugnada está ajustada So derecho, pcll" 10 que la confir·
mamos, absolViendo a la Administración de lu pretensiones en
su contra formuladas por la parte aetora, sin hacer expresa
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~

letin Oficial del Estado» e 1naertará en la tColece1ón Legisla,..
Uva». lo pronune1a.mOB, mandados y flrmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los sr·
ticul08 103 y 105, apartado a), de le. Ley de 27 de dic1embre
de 1966 reguladora de la Jurisdicc:1ón Contencioso-Adm1ni8tra.
tiva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en SUB propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Ca

banillas Gallas.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN <le 18 <le mar:ro <le 1969 por la que se dts
pcm.e se cum'Dla en sUS propios términ08 la sen
tencia dtctculá por la Sala Tercera <lel Tribunal
Supremo en recurso contencf08D-4dmintstrativo in
terpueBto entre don Valenano Miralles Orlolá y la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso oontencioso-adm1nistra.tivo número
8.301/1968. seguido ante la Sala Tercera del 'l'rlbunal SUpremo
entre .don Valeriana MiraJles ortolá. como demandante, y la
Administración General del EstadO, como demandada, contra
resolución del Consejo de Ministros de 26 de enero de 19GB,
desestimatoda del recurso de alZada interpuesto contra re8O-'
InelQn de este Mlnl8terlo de 2l! de septiembre de 1967. referente
a denegaelQn de ln8crlI>elQn en el Reilstro de Empresas Edi
toriales, .ha reca1do sentencia en 30 de enero de 1969. cuya
pe.rte dispositiva. I1teralmente, diee;

«Fallamos: Que debemos desest1.Inar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación de don Valeriana Mi
rallee Ortolá contra la Administración, Impugnando la resolu
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia velnt1&é1s
de enero de mil novecientos sesenta y ocho. que desestimó la
alzada interPuesta contra la de veintidós de septiembre de mll
novecientos sesenta y siete, dictada. por el Ministerio de Infar~
mamón y Turismo por la que se denegaba la inscrlpctón en el
Registro Públ1co de Empresa Edltorlalee a la sol1cltade por el
recurrente, cuyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas
a derecho absolViendo libremente a la Administración, sin ha
cer especial condena de costas a ninguna de las partes.

Así pOr esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo-
letln OfIcial del Estado. e lnBeTtará en la cColecclQn Leilsla
Uva» 10 pronundamOs. mandados y tlrmamos.»

En su virtud, y en cumpl1m1ento de 10 dispuesto en 108 ar
tlculoo 100 y 105, apartado al. de la Ley de 27 de dIciembre
<te 1956 reguladora de la Jurtsdicdón Contencioso-Administra
tlva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus prqños términos la referida sentencia. pubUcándose 8U
fallo en el «Boletín OfIcIal del Estados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiios.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-P. O., el SUb5ecretar1o, e..

banlIIu GalIas.

llIno. Sr. SUbsecretario ele Informac1.m. y Turismo.

IV. Administración de Justicia

JUZGADO ESPECIAL PARA ASUNTOS
CAJA DE CREDITO POPULAR

DE CATALUNA

BARCELONA

En virtud de io dispuesto por el seflor
Juez Especial para los procedimientos con
tra la Caja de Crédlto PoPnlar de Ca
taluña. en providencia de ocho de los
cOlTientes dictada en la sección Primera
de los autos de juicio universal d.e quie
bra voluntaria de dtcha Caja de Crédito
Popular de Catalu1ia. instados en su nom·
bre por el Procurador don I1defonso La-.
go Pérez. por el presente se hace público
que en la Junta general de acreedores de
dicha quebmda. celebrada el día velntictn·
00 de febrero próximo pasadQ tueron nom
brados Sindicos primero segundo y terce
ro. respectivamente. don Jesús Lamelas
Prado, mayor de edad, casado, riel comer
cio y vecino de Barcelona. callE Albacete,
número 1 <torre); don José Pedreira Ve!'
gara, mayor de edad. casado. del comer
cio y de la propia vecindad, calle Navas
de Tolosa. número 368. entresuelo. segun
da, y don Salvador Vifias López. mayor
de edad, casado. del comercio y de la pro.
p1a, vecindad. Campo número 68, primero,
todos los que han aceptado y Jurado el
C&lrgO en forma legal. y habiendo com~
pareci-do en autos, en su nombre. el Pro
curador don ndefonso Lago Gestal; previ
niéndose respecto a cuantas personas tu
vieran tiienes de pertenencia de la que
brada Caja de Crédito Popular de Cata-
húla se absten¡an de hacer eJ>treKa de

ellos a la. deudora, sino a los expresados
Sindicos de la quiebra.

BllIrCelona, dieciocho de marzo <le mil
novecteatos _la y nneve.-E1 Secreta
rio, Lnls Valentln Fernánd".--917-6.

JUZGAr.os DE PRIMERA INSTANCIA
E INRTRUCCION

GANDIA

Don Juan Gisbert Querol. Juez de Pri·
mera Instancia de la. mudad de Oan·
dia y sU pa.rtido.

Hago saber: Que por auto de esta fe
cha a instanc1as del acreedor eDon Car
108 y Javier de Terr,y, S; L.». qw.e se ha
llan representados por el Procurador don
AgUlltlh PérelI Lledó. se ha declarado en
estado de quiebra al comerciante de be
bidas' don José Ferri del Remedio, con
estableclmlento abierto en esta clndad de
Oandia <calle de Curtidores, número O,
habiéndose nombrado comlsarlo y deposi
tario de la· misma, ...spectl""",ente, a
don José Iilanlatecla _nd.. y don
Pedro Bontanilla Piquero ambos vecinos
de esta población.

Por 10 que en virtUd del presente se
prohibe que persona alguna haga pagos
ni entrega de efectos: al· quebrado, de
bIendo tan sólo verificarlo al deposita
rio O a los sind1cos. luego que estén nom
bradoe bajo loe aperclblrnlentos legales;
BstmismOse previene a las personas en
c¡¡yo llOder existan pertenenclas del ex
presado quetn.clo Q\16- bacan PWP'testa

ción de ellas por notas. que deberán en
tregar al comisario de la quiebra, don
José Santatec1a Fernández. bajo apercibi
miento de ser constderados cómplices de
la quiebra.

Lo que se nace público en mérito de 10
dispuesto en el expresado auto y a los
fines lt,lenclonados en el ecUcto.

Gandia. veintiocho de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve. - El Juez.
Juan G1.sbert Querol. - El Secretario.
2.421-C

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Luis sancho de Mesa, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del número
tres de Las Palmas de Gran Canaria.

Por el presente edicto se anuncia que
a solicitUd de dolia Carmen Rodriguez
Mesa, mayor de edad, casada y de esta
vecindad. se tramita expediente para que
se declare el fallecimle:p.to de su marido.
don VI_no Quesada Santana. nacido
en esta ciudad el día 12 de abrU de 1912,
!;liJo legitimo de Pranclsco y de Antculó,
que se ausentó de esta ciudad hace más
de ve1nte años hacia América, no tenién
dose notlclas de él ~e jnl10 de 1967,
desde Venezuela sin qne baya sido lacal1
zado en ningún punto.

Dado en Las Palmas de Gran Canuia
a seis de diciembre de mil novec1entos
senta y ocho.-El Juez, LulB Sancho de
Mesa.-EI _1Q~.

1. lI+l.M


